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2.1 ¿Quién regula las actividades 
de buceo?

• La autoridad marítima regula y controla 
las actividades de buceo profesional y 
deportivo.

• Por autoridad marítima se entiende:
– Director General (de la Dirección General de 

Territorio Marítima)
– Gobernadores Marítimos
– Capitanes de puertos
– Consules* y Alcaldes de mar**.



2.2 Jerarquía zonal.
Dirección General de 

Territorio Marítima (DGTM) 
y MM

Gobernación Marítima de 
Talcahuano

Capitanía de Puerto de 
Lirquen

Alcaldía de Mar de Tome

Edmundo González Robles
VICEALMIRANTE

Daniel Sarzosa Bustos
CN LT 

Rodrigo Parra Alarcón 
T1 LT



2.3 Reglamentos relacionados con 
el buceo.

• Reglamento de Buceo para 
Buzos Profesionales. TM-035. 
D.S. Nº 752 del 08 de 
Septiembre de 1982. 

• Reglamento de Deportes 
Naúticos. TM-002. D.S. N° 87, 
de 14 de Mayo de 1997.



2.4. Clasificación de los equipos



2.4. Clasificación de los equipos



2.4.1 Equipos Semi-autónomo
• Semiautónomo Liviano (hoocka)

• Semiautónomo Mediano
• Semiautónomo Pesado



2.4.2 Equipos Autónomo

• Abierto

• Semiabierto

• Cerrado



2.5 Licencias y equipos
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2.6 Límites de profundidad



Fin


